
PODER JUDICIAL

Anzu 3 wp',,znu do f uuAci'a,

Por la que se establece plazos procesales en la Ciudad de Coronel Oviedo' '

En la ciudad de Asunción,, pgpital de la República del Paraguay, a los

....ÚrJ\i...... dias,del mes de ....|f.hh.r"..... ,del año dos mil quince. iiendo
tas...f.IIffi,.... hora6, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de

Justicia, el Excmo. Señor Presidente Dr. Antonio Fretes y los Excmos. Señores

Ministros Doctores, Luis María Benítez Riera, César Antonio Garay, José Raúl

Torres Kirmser, Alicia Beatriz Pucheta de Core4 Miguel Oscar Bajac A.lberlini,

Sindulfo Blanco y Gtadys Ester Bareiro de Módica,'drte mí, el Secretario autorizante;

DIJEIION;

Que, por Ordenanza N' 014/2015 del 5 de octubre de 2015i de la
Municipalidad de Coronel Oviedo se declaró asueto en la ciudad de Coronel Oviedo,

por el 257" arriversario de la fundación de la ciudad y por la festividad de la Virgen

del Rosario, patrona de esa Ciudad "

Por Nota P.C.J.N" 856 del 05 de octubre de 2015 el Presidente del Tribunal de

A¡relación de la Circunscripción Judicial de Caaguazú, Magistrado David Antonio
Escobar Ojeda, solicitó la adhesión del Poder Judicial al asueto de dicho municillio. -

Por ello, es necesario que los plazos procesales que vencen el día 7 de octubre

de 2015, fenezcan el día I de octubre dtl año en curso en la Ciudad de Coronel

Oviedo..

Por tanto,
I,A CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

AC UERDA:

de L orong
del año ¡

Art. 1o,- ES'll LECER que los
día 7de octubre de 201 5

es


